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Objetivo 1 Poner fin a la pobres en todas su formas.

Objetivo 2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover
la agricultura sostenible

Objetivo 6 Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos

Objetivo 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos

Objetivo 8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos

Objetivo 9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y 
fomentar la innovación

Objetivo 10 Reducir la desigualdad en y entre los países

Objetivo 11 Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles

Objetivo 12 Garantizar modalidades de consumo y producción Sostenibles.

Objetivo 13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos

Objetivo 15
Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar los bosques,
luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y frenar la pérdida de la
diversidad biológica.

Objetivo 17 Trabajo Decente y Crecimiento Económico.
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Se fomentará una producción inclusiva y  
sostenible

+90mil pescadores artesanales
+50mil pequeños acuicultores



Otorgaremos
créditos por mas  
de S/ 5 millones
a  pescadores 
artesanales y  

pequeños 
acuicultores en 
los próximos 3  

meses, y al 2026  
colocaremos más  
de S/48 millones.

Venimos impulsando,
junto con el MEF, la  
reglamentación del 

Factoring y Órdenes
de  compra como  

herramientas de acceso  
a liquidez para las  

MIPYME.
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DECRETO DE URGENCIA Nº 092-2021

Decreto de Urgencia que amplia el plazo de vigencia del proceso de formalización del Decreto
Legislativo N° 1392, que promueve la formalización de la actividad pesquera artesanal,
modificado por el Decreto Legislativo N° 1484, como medida complementaria para la
reducción del impacto del COVID 19 em la economía peruana

AMPLIADO HASTA EL 30 DE ABRIL DEL 2022



o

o

o

o

o

• Demora en el inicio de los trámites para 
obtener Certificado de matrícula.

• No continúan con los trámites de los
Certificados de matrícula ante DICAPI.

• Retrasos en DICAPI para la atención de 
las solicitudes de Certificados de 
Matrícula.

Sin embargo se observa:

CapacitacionesPescaformal.
pe



Definición del Servicio

Enfoque de reducción de brechas para la
formalización en acuicultura

Priorizar regiones a intervenir en donde el
nivel de informalidad es alto

Focalizar, sensibilizar y articular a los
usuarios con los Gobiernos Regionales para
formalizarlos

Visibilizar al productor acuicola,
categorizarlo y registrar su producción

Intervención en ámbito rural,
considerando que el acuicultor se ubica en
lugares difícil acceso
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POTENCIAR EL EXTENSIONISMO ACUICOLA

IMPLEMENTACIÓN DE LA VENTANILLA ÚNICA DE ACUICULTURA

IMPULSAR LA MARCA DE CERTIFICACIÓN “ACUICULTURA 
SOSTENIBLE”





MONTO
DE INVERSIÓN

+260
MILL +158 MILL +102 MILL

5 OBRAS A INAUGURAR 2021
Proyectos Integrales
DPA Acapulco -Inaugurado
DPA Yacila 
DPA Cancas
DPA Cabo Blanco
DPA Supe

2021 2022 2023
3 OBRAS A INAUGURAR 2022
Proyectos Integrales 
DPA San Juan Marcona 
DPA Ilo
DPA Huacho

5 OBRAS POR INICIAR 2022
Obras Complementarias (OC) DPA La Cruz
DPA Bahía Blanca –NS MUELLE DPA Puerto Morín

DPA Faro Matarani – III TRIM
DPA La Planchada – III TRIM
DPA Huarmey (OXI) -III TRIM

5 OBRAS POR INICIAR al 2023
DPA Chancay 
DPA Pacasmayo 
DPA Conchitas 
DPA Bahía Blanca
(OC Dique Rompeolas)

5 Expedientes Técnicos
Terminados al 2023
DPA San Andrés 
DPA Puerto Pizarro 
DPA Lomas
DPA Salaverry
DPA Malabrigo

Cartera de Inversiones - 23 DPAs

IPAs DPA MPA TPZ

553 437 4 12

N° IPAs 

TRANSFERIDO  

N° IPAs NO 

TRANSFERIDO

30
23

N° IPAs 

OPERATIVO 

N° IPAs 

INOPERATIVO

53 53

46

7



Mejorar la productividad de las empresas mediante 
una política promotora de la competitividad que  
genere empleo digno y respete el equilibrio de 
nuestros ecosistemas marinos (en pesca y 
acuicultura), mejorándose la recaudación tributaria en  
favor del bienestar social y el cierre de brechas.



Chimbote

Callao

Pisco

Ilo

04
PATRULLERAS  

DE 
INTERDICIÓN

Radar

SISTEMAS  
UAV

INTERCONECTI  
VIDAD DE  

CAPITANÍAS

✓Se destinaron S/30  
millones de Soles para  

la adquisición de 04  
patrulleras (a DICAPI)  

y S/4.5 millones de
Soles para la  

implementación de un
radar (Tumbes),  

sistemas tipo drones  
(UAV) y mejorar la  

conectividad para el  
control y vigilancia.

✓ Fortalecer las competencias  
y labores de vigilancia y  
control de las actividades  
pesqueras y acuícolas a  
nivel nacional, incluyendo  
alertas tempranas contra  
flotas extranjeras ilegales.

✓ 785,000
fiscalizaciones realizadas  
por PRODUCE (al 2026),para  
asegurar la trazabilidad
y sostenibilidad de los  
recursos hidrobiológicos.

✓ 310operativos  
conjuntos PRODUCE-
DICAPI (al 2026), incluyendo
acciones de
interdicción contra la pesca  
ilegal.



POLÍTICA 
NACIONAL DE  
ACUICULTURA

POLÍTICA 
NACIONAL DE  
PESCA

Se impulsará la consolidación y aprobación para fines de 2021, bajo un
enfoque de sostenibilidad, competitividad y transferencia tecnológica, a fin de
fortalecer la seguridad alimentaria y generar empleo estable y digno en 12500
unidades productivas y más de 50 mil productores acuícolas y sus familias.

Se impulsará la formulación y aprobación para el Primer Semestre
de 2022, bajo un enfoque de sostenibilidad y fortalecimiento de la
institucionalidad, a fin de garantizar que la pesca sea fuente de
alimentación popular, empleos dignos e ingresos públicos.
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Fortaleceremos las capacidades digitales

Aprobaremos el 
Sistema de  

Trazabilidad de Pesca y  
Acuicultura para 

rastrear de manera  
digital a los peces y  

mariscos a lo largo de la  
cadena productiva.

500 pescadores  
artesanales 

beneficiados
(a diciembre de 2021)

Aprobaremos la  
Estrategia de  

Comercialización 
Digital de  

pescados y  
mariscos - Rapipez,



Promoveremos la  
alimentación saludable a base  
de productos hidrobiológicos  
en comedores populares y  

ollas comunes de Lima  
Metropolitana, y otras regiones 

del país, con un  
abastecimiento permanente 

de pescado.

Vigilancia de la sanidad e  
inocuidad de los recursos  

hidrobiológicos, de la pesca y  
acuicultura a nivel nacional,  

integrando al productor.



a través de  
PROMPescado, 

fortaleceremos la 
capacidad de promoción  
y comercialización de 

productos 
hidrobiológicos 
colocando 11,546 

toneladas a julio de
2026,  a precio social,
en las  zonas pobres y

pobres  extremas

Con PESCAEduca,  
trabajaremos con la 

comunidad educativa,  
realizando talleres de  

sensibilización sobre el  
valor nutricional de los  

productos 
hidrobiológicos.

Para julio del 2026 se  
realizará 13,000

talleres  de
sensibilización

Con la estrategia “De la  
Red a la Mesa”, los  

pescadores artesanales y 
productores acuícolas 
colocaran de manera  
directa sus productos,  
llegando al 2026 a  
comercializar 3,693 
toneladas con los 

canales comerciales
(Mi  pescaderías, 

HORECAs, mercados de
abastas,  venta directa,

etc.)




